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Diputado Montalva oficiará al Minvu
por instructivo que "frena" trámites
y documentos "hasta nuevo aviso"
POLÉMICA. El parlamentario opina que la circular paraliza el servicio, lo que le
genera preocupación. El ministro Puduje responde que la suspensión es temporal.

Eduardo Henríquez O.
cronica@australtemuco.d

na circular enviada a

Unombre de la Subsecre-taría de Vivienda y Urba-
nismo a las jefaturas de los ser-

vicios y personal encargado de
Oficinas de Partes ha desatado
una controversia nacional. El
diputado del Distrito 23, exde-
legado presidencial de La Arau-
canía y abogado, José Montal-
va, afirma que el instructivo
"paraliza el servicio" al plan-
tearse, además, sin plazo defi-
nido; mientras que el ministro
Iván Poduje responde decla-
rando que las arcas del ministe-

rio están vacías y que esto se
trata de una medida transitoria.

El instructivo en cuestión,
numerado como "ord. 193", so-
licita: "a las jefaturas de los ser-

vicios y personal encargado de
Oficinas de Partes abstenerse

de despachar cualquier tipo de
documentación, tanto interna
como externa, hasta nuevo avi-
so. Asimismo, se instruye sus-

pender la tramitación y despa-
cho de actos administrativos o
antecedentes asociados a nue-

vasadquisiciones, contratacio-
nes o compras públicas, hasta

que se impartan las directrices
correspondientes por parte de
las jefaturas entrantes".

Frente a esta medida, el di-

putado Montalva confiesa su
"preocupación" por el mensa-

je literal que recomienda abste-
nerse de despachar documen-

tos y suspender trámites hasta
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EL MINISTRO IVÁN PODUJE RESPONDIÓ A LA DENUNCIA QUE LIDERÓ EL DIPUTADO POR EL DISTRITO 23 (LA ARAUCANÍA), JO  MONTALVA F.

nuevo aviso. "El problema que
trae es que paraliza todo y no
establece cuáles son las gestio-

nes que necesita paralizar y no
dice a qué instrucciones se está

refiriendo o a qué tipo de trámi-
tes ( ... ). Frente a esa instrucción

¿qué hace un funcionario? Se
paraliza", enfatiza.

A juicio del parlamentario,
una cosa es que se pueda llevar

a cabo una auditoría, y está
muy bien que se haga, pero
otra muy distinta es paralizar el
servicio".

Por este motivo, acotó ayer
Montalva, está preparando un
oficio que presentará a la Con-
traloría General de la República

y al Minvu, "para que aclare los

pasajes oscuros del oficio".

MINISTRO
El polémico oficio detalla que
"la instrucción obedece a la ne-

cesidad de ordenar y revisar el

flujo de documentación institu-

cional y de actos administrati-
vos en tramitación, en el actual
contexto de cambio de admi-
nistración, con el objeto de ase-

gurar una adecuada prioriza-
ción y control de los procesos
institucionales".

Ayer, el ministro Iván Podu-
je se refirió al tema y respondió
al diputado. Junto con confir-
mar la existencia del documen-

to, precisó que "contrario a lo
que dice el diputado Montalva,

(este) no atrasa ningún proce-

so, y la razón es muy simple.
Lamentablemente, cuando es-
taba terminando el gobierno
anterior, se hizo un conjunto
de amarres. ¿ Qué quiere decir
esto? Un director del Serviu ter-

minaba su periodo, se le reno-
vó automáticamente, cuando
eso es por alta dirección públi-
ca ( ... ). Lo que nosotros esta-
mos haciendo, para que las fa-
milias no se preocupen, es pi-
diendo que nos deriven a San-
tiago la firma de esos docu-
mentos. Yo he firmado subsi-
dios estos cuatro días para evi-

tar que se atrase cualquier co-

sa, y que así no haya ningún
atraso".

13
de marzo, es la fecha qu
presenta el instructivo ema-
nado desde la Subsecreta-
ría de Vivienda y Urbanis-
mo, y que apela a jefaturas
de servicios y personal en-
cargado de Oficinas de Par-
tes.

Presidente regional de RN critica la ola
de juicios al gobierno recién instalado
POLÍTICA. Jorge Rathgeb pide mesura a la oposición y que sea
racional a tan pocos días del cambio de administración.

n el marco de la ola de

E críticas dirigidas al re-cién asumido gobierno,
el presidente regional de Re-
novación Nacional en La
Araucanía, Jorge Rathgeb

Schifferli, hizo un llamado a
los rostros de la oposición a
dejar gobernar y no emitir jui-
cios valóricos de una adminis-
tración que apenas lleva días
en el cargo.

En opinión del timonel de
la tienda política, lo que están
haciendo algunas personas y
algunos movimientos es para
tratar de generar titulares, ga-

nar "likes" en redes sociales y

distanciarse de la posibilidad
de ser un aporte.

"Hablar de un Ejecutivo
que recién está comenzando
es hablar para la galería y pa-
ra la prensa. Lo que pide uno
es la mesura a la hora de dar
opiniones y ser racionales",
comenta el exparlamentario
de la Región. 03
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Condenan a Mijael
Carvones y otros
tres imputados
por hurto de
madera y fraudes

· En un procedimiento abre-
viado llevado adelante en el Juz-

gado de Garantía de Loncoche,
la Fiscalía de Lautaro logró la
condena del vocero de la comu-
nidad Temucuicui, Mijael Car-
vones, junto a otros tres inte-

grantes de una organización
que se dedicaba al hurto de ma-

dera y realización de fraudes
tributarios en la Región.

El fiscal Miguel Velásquez
informó que Carvones, Daniel
Salgado Quezada (empresario
forestal), Elías Muñoz Bucarey

y Mario Poblete Poblete, acep-
taron los hechos de la acusa-
ción. Estos dicen relación con
un grupo extraía madera de
predios forestales sin autoriza-

ción y empleaba mecanismos
para aparentar un origen legal
del producto. Esto último lo ha-
cían aduciendo a que la made-
ra provenía del ex-Fundo
Alaska, perteneciente a la co-
munidad Temucuicui. Carvo-
nes y Salgado arriesgan 5 años
de presidio y multas. La lectura
de sentencia será el sábado.Og
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